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del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros
solicitud de autorización para operar en el ramo de Defensa Jurídica núme
ro 17 de los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos
en seguros distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987
por la que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Orde
nación del Seguro Privado (<<Boletín Oncial del Estado. del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad. a la solicitud formulada
se desprende que la Entidad .Sun Allianee, Sociedad Anónima, Compañía
Española de Seguros y Reaseguros. ha dado cumplimiento a lo establecido
en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado:

Autorizar a la Entidad _Sun Allianee, Sociedad Anónima, Compañía
Española de Seguros y Reaseguros. pára operar en el ramo de Defensa
Jurídica confonne a lo establecido en el número 1 del articulo 15 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado; Real Decreto 1348/1985,
de 1 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. del 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

20579 ORDEN de 14 de junio de 1993 por la que se declara la
extinci6ny subsiguiente cancelaci6n de la inscripción del
Reyistro Especial de Entid<Jdes Aseguradora.< previ3to en
el arlfculo 40 de laLe¡¡ 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad
ffLaivida, Compañia de Seguros, Sociedad Anónima- (en
liquidaci.6n) (C-647).

Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros solicitud de
extinción y cancelación de la inscripción del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras fonnulada por la Entidad -Laivida, Compañía de Seguros,
Sociedad Anónima. (en liquidación).

De la documentación que se a<ljunta a la solicitud se desprende que
la citada Entidad cumple los requisitos establecidos en el artículo 31 de
ia Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado,
y en el articulo 28 de la Orden de 7 de septiemhre de .i.¡;e'? p~r t!! '..!ue
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Declarar la extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad _Laivida, Compañía de
Seguros, Sociedad Anóni.mat (en liquidación), con arreglo a lo establecido
en el artículo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, artículos 89 y siguientes de su Reglamento de 1 de
agosto de 1985 y artículo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987,
por la que se desarrollan determinados preceptos del citado Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junj.o de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

20580 ORDEN de 12dejulio de 1993 deautorízacWn, para operar
en el ramo de Defensa jurídica, a la Entidad ffVictoria
Meridional Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros,
SocWdadAn6nima_ (C-120).

La Entidad.Victoria Meridional Compañía Anónima de Seguros y Rea
seguros, Sociedad Anónimao, inscrita en el Registro Especial de Entidades
Aseguradora3 previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación
del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros
solicitud de autorización para operar en el rdIllo de Defensajurídica núme
ro 17 de los relacionados en el artículo 3.°, sobrf' clasificación de ramos
en seguros distintos del de vida, de 1a Orden de 7 de septiemb.-e de 1987
por la que se desarrollan determinados preceptos dd Reglamento de Orde
nación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado_ de 14 de septiembre
de ]987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que _Victoria Meridional Compañía Anónima de Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima-, ha dado cumpl1miento a lo establecido
en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad _Victoria Meridional Compañía Anónima de Segu
ros y Reaseguros, Sociedad Anónima-, para operar en el ramo de Defensa
jurídica conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 16 del Regla
mento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1986, de 1
de agosto (-Boletín Oficial del Estado. del 3, 6 y 6),

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

20581 ORDENde 12dejulio de 1993deautorizacWn, para operar
en el ramo de Pérdidas Pecuniarias diversas, a la Entidad
·CEP de Seguros Ge7wrales, Sociedad Anónima- (C-652).

La Entidad _CEP de Seguros Generales, Sociedad Anónima_, inscrita
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del SegüiiJ Privado, ha presen~

tado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización para
operar en el ramo de Pérdidas Pecuniarias diversas número 16 de los
relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros
distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la
que se desarrollan detenninados preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado (-Boletín Oficial del Estado_ de 14 de septiembre de
1987).

De la documentación que adjunta la Entidad. a la solicitud fonnulada
se desprende que _CEP de Seguros Generales, Sociedad Anónimat, ha dado
cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad _CEP de Seguros Generales, Sociedad Anónima.,
para operar en el ramo de Pérdidas Pecuniarias diversas confonne a lo
establecido en el número i d~l a..--ti~ll!ü 15 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1986, de 1 de agosto C-BoietÍJi Ofi::!iD.
del Estado- del 3, 5 y 6),

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de S.eguros.

20582 RESOLUCION de 22 de julio de 1993, del Director general
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso canten
cioso-administrativo número 05/0001145/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo de laAudien,.
cia N=ional (Sección Quinta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Quinta) se ha interpuesto por el Letrado don Jaime Martínez
de Paz, en nombre y representación del Sector Nacional de Administración
Central y Seguridad Social de la Confederación de Sindicatos Indepen
dientes y Sindical de Funcionarios (CSI-eSIF), recurso contencioso-admi
nistrativo contra la Resolución de 13 de abril de 1993 de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre (')n

vocatoria de pnIebas selectivas para ingreso en la Escala de Inspectores
del Servicio de Vigilancia Aduanera.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Adrninistrativa, esta Direc
ción General ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubie
ran derivado o derivasen derechos (,e la. Resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo l'll el mantenimiento de la misma para que com
parez("an"j' se personen t~n autos ante la referic" Sala en el plazo de nueve
días sigu;(~nLesa la publicadón de la presente Re~oluclón

Madrid '"'2 de julio de 199;l-gl Director geperaJ. Ja.me (;aiteiro Fort.e-s.


